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RESPUESTA: 

 

En referencias con la petición de los documentos 1, 2 y 4, al Ministerio de 

Inclusión, Seguridad Social y Migraciones no le consta la existencia de dichos informes.  

 

Respecto al punto 3, el Proyecto de Real Decreto por el que se modifica Real 

Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, se encuentra actualmente en fase de tramitación, por lo 

que continúan los trabajos con los distintos ministerios sin que aún exista un texto 

definitivo.  
 

Por lo que se refiere al ámbito de competencias del Ministerio del Interior, se 

informa de que lo solicitado se encuentra afectado por la regulación en materia de 

secretos oficiales, en concreto, por la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos 

Oficiales, y los Acuerdos del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986, y de 

17 de marzo y 29 de julio de 1994, por los que se clasificaban determinados asuntos y 

materias con arreglo a la citada Ley. De este modo, y mediante estos Acuerdos, se 

otorgaron, con carácter genérico, la clasificación de SECRETO O RESERVADO: 

“según corresponda, todos aquellos documentos necesarios para el planeamiento, 

preparación o ejecución de los documentos, acuerdos o convenios a que se refieren los 

anteriores apartados”. 

 
Madrid, 30 de abril de 2026 




